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Señores Jueces de la Sala Especializada de Conjueza y Conjueces de lo Contencioso
Tributario de la Corte Nacional de Justicia.

Recurso No. 73-2013

Econ María Augusta Mora Andrade, Directora Regional del Sur del Servicio de Rentas Internas,
conforma "o demuestro en una foja que adjunto, dentro del Proceso Contencioso Tributario 73-To 3numeración del recurso dejación) recurso interpuesto por 'a^^^J^
comparezco para presentar Acción Extraordinaria de Protección en contra del AUTO de fecha
Mde^yo de 2013, las 08h10, en virtud de que el mismo viola flagrantemente derechos
constitucionales:

Encontrándonos dentro del artículo 60 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional; y, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 62 Ibídem proponemos ante este Sala
la Acción Extraordinaria de Protección, para que se sirvan notificar al señor Julio Augusto Correa
Representante Legal de la compañía JULCOSUR; y, remitir en el término máximo de, cinco días, el
expediente completo a la Corte Constitucional, instancia que verificara, a través de la Sala de
Admisión, el cumplimiento de los fundamentos de la misma norma.

I

Demanda

Conforme la pormenorización que detallaré acontinuación el AUTO de fecha 23 de mayo de 2013,
las 08h10, motivo de la presente acción, ha transgredido:
1.- El derecho a la tutela efectiva.1
2.- El derecho a la defensa.2
3- El debido proceso.3
4.- El derecho a la seguridad jurídica.4

De ésta manera para dar cumplimiento a los requisitos que exige el artículo 61 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, consigno lo siguiente:

II

La calidad en la que comparezco.

Mis nombres yapellidos como accionante, se encuentran determinados; así, como la calidad con
la que comparezco.

La decisión judicial impugnada yla constatación de que el AUTO está ejecutoriado.

Fl AUTO dictado por el órgano accionado fue emitido ynotificado el 23 de mayo de 2013, las
08h^n aSo al recurso de casación que se presentó en contra de la sentencia emitida.por

1 Artículo 75 de laConstitución de la Repúblí
2 Número 7del artículo 76 de la Constitución de la República.
3 Artículo 76 de laConstitución de la República.
4 Artículo 82 de la Constitución de la Repúbli™

'hca.

ihca.



111012007RREC000290, emitida por la Administración Tributanna.

IV

Demostración de haber agotado los recursos ordinarios yextraordinarios

2oT^ul%T°n tpresentad0 en ™^ de la sentencia emitida e? día 2 d didlm™de
l nrJft ' ^ at-^CI°n a' Pr°CeS0 Contencioso Tributario No. 100-2007 El AUTO objeto de
LTso Je%arcLSrJ^elCOnSÍderand° ?"P°rl° eXPUeSt°> SG d6dara la /«a^M^tSI^fwi interpuesto, por no cumplirse con lo dispuesto en el numeral 4del articulo 6de la Ley de Casación, cuya negativa ha sido debidamente motivada en cumplimento Zi lo

dispuesto en el literal I), del numeral 7del artículo 76 de la Constitución delaRepMicTsl
ímoe^VOh/Hra'^r e' Pr°CeS0 Pam 'a ejeCUC¡ón del fa"° ™^Z." Evidermente elAUTO de nadm.sibil.dad, conforme nuestra normativa no contempla recursos ordmanos v
extraord.nar.os adicionales y/o ulteriores que puedan ser presentados ¿ues en nuestro
ordenamiento jurídico no está previsto otro recurso que pueda ser interpuesto en este caso Una
ZZl ^ "f CUm?Íd0 C°n 6l a9°tamiento, procede acudir a la Acdón Extraordinaria eProtección conforme dispone el artículo 94 de la Constitución de la República.5 tXIra°rC"naria de

Es necesario señalar lo que la doctrina expone en estos casos: el colombiano Néstor Correa
Henao, manifiesta sobre que es procedente la revisión en la sede constitucional cuandoti

ES™

Señalamiento de la Judicatura, Sala oTribunal del que emana la decisión violatoria del
derecho constitucional.

las 08h10, que conforme lo demostraré viola derechos constitucionales.

. . VI

Identificación precisa del derecho constitucional violado en decisión judicial.
Los derechos constitucionales violados son:

1.- El derecho a la tutela efectiva.6
2.- El derecho a la defensa.7
3.- El debido proceso.8
4.- El derecho a la seguridad jurídica.9

6 Articulo 75 de la Constitución de la República
7 Número 7del artículo 76 de la Constitución de la República

Articulo 76 de la Constitución de la República.
Artículo 82 de la Constitución de la República.

7
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Análisis Jurídico Constitucional

VII.1.- Violación al derecho de la tutela efectiva; yconsecuentemente violación del derecho
a la defensa.

El artículo 75 de la Constitución de la República, ordena: "Toda persona tiene derecho al acceso
qatuito yala tutela efectiva, imparcial yexpedita de sus derechos eintereses, con sujeción alos
pífncipíos de inmediación yceleridad; ejmng^n^cas^^ El incumplimiento
de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley. .

El señor Director Regional del Sur del Servicio de Rentas Internas, fundamentado en lo dispuesto
en el número 2del artículo 2yartículo 9de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas en
concorncia con el artículo91 del Código Tributario, expidió el 04 de julio de 2006 al sujeto
pasivo JULCOSUR el Acta de Determinación No. 1120060100016 relativa a los periodos fiscales
2003 y 2004 notificada legalmente el 07 de los mismos mes y año. El ahora actor opugno en
sede administrativa el acto administrativo arriba mencionado el 04 de agosto de 2006.
Posteriormente ydentro del término legal la Dirección Regional del Sur acepta parcialmente el
reclamo planteado por la sociedad actora expidiendo la Resolución Administrativa No.
111012007RREC000290 el 19 de enero de 2007, notificándola legalmente ese mismo día.

De ésta Resolución Administrativa No. 111012007RREC000290, el sujeto pasivo presentó
demanda de impugnación, cuya fecha de calificación a la demanda responde a 13 de marzo de
2007.

El 09 de junio de 2009, mediante SENTENCIA, el H. Tribunal rechaza la demanda por
improcedente, y declara la legitimidad, validez y ejecutoriedad de la Resolución No.
111012007RREC000290.

De ésta sentencia, con fecha 17 de julio de 2009, se califica procedente a'Recur^9d^aSa^ne
hterpuesto por el sujeto pasivo Julcosur. De la misma manera se emite sentencia el 26 de abril de
2010 las IThOO respecto del recurso interpuesto, la misma que en su parte resolutiva señala
«casa la sentencia recurrida ydispone que el proceso vuelva al Tribunal de instancia para que a
la brevedad posible, se pronuncie sobre ¡o principal..."

Habiéndose devuelto el proceso al Tribunal de Instancia, éste se pronunció en sentencia de fecha
2^de diciembre de 2012, las 11H34. de la siguiente forma: «...acepta parcialmente la demanda y
norcuaZlaenTdad pública demandada SRI, no ha demostrado conforme aderecho que los"actos7 ficción "o fueron suspendidos, como lo manifiesta únicamente, en ™g>™<™!°
la demanda yconforme a lo dispuesto en el segundo inciso segundo del Art. 95 del Código
Tribuno JZlam^m^ tamb'e" Se ^ ""efecto las g^aJq~uVs^elalla^e^e7c^s^^ de este fallo...
Dentro de término, en fecha 14 de enero de 2013, la Administración Tributaria, presentó recurso
de casación sobre la mencionada sentencia de fecha 20 de diciembre de 2012.

2013, tes 0SM0



La Admin.strac.on Tributaria actúa como parte en un procedimiento judicial, defendiendo los actos
que previamente emitió, los mismos que gozan de las presunciones de legitimidad yejecutoriedad
TrihS- Si %CUmplirse' se9ún l0 disP°ne el artículo 82 de la Codificación del CódigoTributario. Ello significa que mientras no se demuestre lo contrario, los actos administrativos se los
tiene por conformes con las normas y con los hechos que guardan relación, y por tanto es
obligatorio su cumplimiento. El ser parte procesal, le permite a la Administración Tributaria el
derecho de acceder a los órganos judiciales yobtener de ellos la tutela efectiva, de sus derechos
e intereses , sin que en caso alguno pueda quedar en indefensión.

El tercer inciso del artículo 172 de la Constitución de la República, señala- "Las juezas y jueces
serán responsables por el perjuicio que se cause a las partes por retardo, negligencia
denegación de justicia o quebrantamiento de la ley."

De la misma manera, el artículo 6 del Código Orgánico de la Función Judicial expresa
Interpretación integral de la norma constitucional.- Las juezas y jueces aplicarán' la norma

constitucional por el tenor que más se ajuste a la Constitución en su integralidad En caso de
duda, se interpretarán en el sentido que más favorezca a la plena vigencia de los derechos
garantizados por la norma, de acuerdo con los principios generales de la interpretación
constitucional.

El derecho garantizado, que posee la Administración Tributaria como parte procesal en un juicio
es precisamente el derecho de tutela efectiva. El efecto inmediato de la vulneración de éste
derecho, es el estado de indefensión. El estado de indefensión se produjo para el SRI porque el
auto de inadmis.bilidad, menciona no dar paso al recurso de casación en razón de que
aparentemente no se ha cumplido lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 6 de la Lev de
Casación: fundamentos en que se apoya el recurso

níü^S0, 'a sentfncia re<rurn'da de manera fortuna, exponía básicamente dos disposiciones
que afectaban los intereses de la Administración Tributaria: 1, Una supuesta caducidad del Acto
de Determinación .mpugnado; y, 2, Falta de competencia del SRI para verificar los valores
susceptibles a portación a la seguridad social.

El escrito de interpsoción del recurso de casación, contiene los siguientes parágrafos-
I. Antecedentes.

II. Normas de Derecho que han sido infringidas.
III. Causales que fundamentan el recurso.
IV. De la sentencia recurrida.

V. Respecto de la supuesta caducidad de la facultad determinadora
Vil Petición '0SaS deta"adaS en el considerando Quinto de la sentencia recurrida.
VIII. Temporalidad.

En los parágrafos VyVI se encuentra la debida fundamentación en que se apoya el recurso- v al
final de cada uno de ellos se realiza la respectiva petición del recurso: 1, Parágrafo V"En virtud
de todo el expuesto fundamento el presente recurso en la causal número 1del artículo 3de la SJ
ProZZ^'TrUT eX,Ste Una GrrÓnea interPr^ción de. artículo 113 y114 del Código deProcedimiento Cv.l; as. m.smo lo fundamento en la causal número 2del artículo 3deTía Leí de
Casaaon en v.rtud de que existe una errónea interpretación del artículo 258 del Coto Tributerio
As. mismo, de manera subsidiaria, en razón de que la presente sentencia recurrida Te hapronunciado respecto de la existencia de una aparente caducidad de los actos de deefminación
cuando el actor alegó la falta de notificación de los actos de fisca.ización fundamento en la
cau^alnumero4del^culo 3de la Ley de Casación en razón de que se ha resuelto SgCque no
10 Por representar los intereses de todos los ciudadanos.
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es materia del litigio "• y, Parágrafo VI "En virtud de todo el expuesto fundamento el presente
mcurso en la causal'número 1 del artículo 3 de la Ley de Casación, en cuanto existe una
aolicacion mdeMda del número 9del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno
fío ho anSi del artículo 5 del Código Tributario, específicamente en la aplicación delSídSoS^at^^^ de. artículo 35 de la Constitución Política de la República,
vigente para el período fiscal determinado.'.

Conforme lo manifestado, la Administración Tributaria si expuso io^n^^B^e^a
se aoova el recurso. Explicando la pertinencia del mismo, con respecto a la sentenciaimpura. Sin embargo al ¡"admitirse, con e, AUTO de fecha 25 de marzo de,201 Zse^observa
el derecho que la Administración Tributaria tiene como parte procesal, de la tutela efectiva.

Recordemos el acceso a la justicia, o el derecho a la tutela permite un mayor control de la
constitucionalidad y legalidad, eliminando las limitaciones a la habilitación de la instancia,
otorgando un plus de protección judicial para que ésta se torne real yefectiva.

VII.2.- Violación al derecho del debido proceso; y, consecuente violación al principio de la
seguridad jurídica.

El debido proceso es verdadero derecho fundamental, de carácter instrumental, que comparte
características de los derechos de libertad porque crea una esfera para particulares libre de
ciertas injerencias por parte del Estado yde los derechos de prestación porque obliga al Estado a
asegurar ciertas condiciones en todo proceso. Karl Larenz, considera al debido proceso como uno
de los principales principios procesales de un Estado de Derecho, se refiere al mismo como el
"principio de contradicción" vinculado con el respeto a las partes, a las que debe darse ocasión
de manifestarse antes de que otra persona tome una decisión en un asunte.que concierne a a
primera Lo anotado anteriormente es oportuno al momento de analizar la Inadmisibilidad del Auto
de fecha 25 de marzo de 2013; y, su confirmación a través del auto de fecha 23 de mayo de
2013, Ias08h10

El debido proceso, no es una norma simplemente instrumental, sino sustancial, aquel conjunto de
garantías que limitan las prerrogativas jurídicas en un estado constitucional de derechos.
Tómese en cuenta que en un inicio se emitió el acto administrativo. Luego el sujeto pasivo
impugnó vía reclamo el mismo. Luego de la resolución del reclamo, el sujeto pasivo impugno vía
demanda ante el Tribunal Distrital de lo Fiscal. De la sentencia a favor de la Administración
Tributaria casó el sujeto pasivo. En relación a éste recurso de casación, donde no se le emitió,
ningún AUTO de admisibilidad o inadmisibilidad, se dispuso regrese nuevamente el procesa
PosterioVmente cuando se expide sentencia en contra de la Administración Tributaria; y esta en
Leg lo derecho de acudir ala justicia por medio de un recurso de casación se inadmito en
consideración de haberse aparentemente no cumplido con el numeral 4del articulo 6de la Ley de
Casación.

Es decir aue luego de que en tres ocasiones se le permitió acceder a la justicia al sujeto pasivo,
sin emLe alldefinitivos de admisibilidad oinadmisibilidad; ala Administración, se le den.ega
el tácese al? justicia, violándose bajo todo punto de vista el debido proceso, que
constitucionalmente se encuentra consagrado.

amostraré a continuación como de forma sobrevenida, se vulnera el derecho a la seguridadjSScf^queTSistración Tributaria, si cumplió todas las formalidades ysustancahdades
en pro de hacer valer sus derechos como parte procesal:

Respetando el precepto constitucional.



Ley de Casación O

Artículo 1 - Competencia

Artículo 2. - Procedencia

Artículo 3. - Causales

Artículo 4. Legitimación

Artículo 5.- Término

Artículo 6.- Requisitos Formales: 1.- Sentencia recurrida. 2.- Normas
infringidas. 3.- Determinación de causales Fundamentos dei Recurso

Cabal Cumplimiento en el escrito de interposición presentado por la
Administración Tributaria

El Escrito de Interpsoclón del Recurso de Casación No 73-2013 fue
dirigido a la Autoridadcompetente.

Se Interpuso Recurso de Casación en contra de la sentencia de fecha 20 I
de diciembre de 2012.

En el parágrafo III del escrito de interposición del recurso la
Administración Tributaria se basó en la primera, tercera ycuarta causal del
articulo 3 de la tey de Casación.

Conforme el mismo auto de fecha 25 de marzo de 2013 expone en eH
numero 3 de su parte considerativa: "El recurso es interpuesto por quién
posee legitimación activa; es decir, poraquel que considera hacer recibido
el agravio con la sentenciaimpugnada"

Se interpuso el recurso de casación dentro del tiempo constante en el
artículo 5 de la Ley de Casación en directa concordancia con el articulo 10

' de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado.

1er_Reguisjto.- La sentencia recurrida fue la emitida por el TDF No 5 de
fecha 20 de diciembre de 2012.
2do Requisito.- En el parágrafo se exponen las normas infringidas por parte
de la Administración Tributarla.

jÍLexRequisito.- La determinación de causales se las puede apreciar en el
prágrafo tercero del escrito de interposición del recurso.

i4to. Requisito.- Los fundamentos, debidamente motivados, se los puede
lencontrar enlos parágrafos VyVI del escrito de interposición del recurso

La Constitución es la Ley Suprema desde que se encuentra emplazada en el vértice de la
pirámide jur.d.ca del Estado, en éste sentido en su artículo 76 se determinan derechos y
obligaciones para asegurar el debido proceso, exponiendo en su literal h) la garantía de "presentar
de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida" una parte
procGS3i.

La Administración Tributaria cumplió con todas las normas y artículos que se referían al
cumplimiento formal del recurso de casación. Cumplió con la temporalidad, legitimación activa
correspondiente, causales, requisitos formales, procedencia, etc.; y, cumplió también con la
explicación sustancial que se relaciona a la razonabilidad del recurso.

La vulneración del derecho a la seguridad jurídica, se configura porque el AUTO de inadmisibilidad
fS ™í?n m,arZ° ?6 2°13 qUe Se ratifiCÓ a través del AUT0 de fecha 23 de mayo de 2013las 08h10, no realiza el escudriñamiento necesario en verificación del cumplimiento de cada uno
de los artículos (1-6 de la Ley de Casación) en pro de permitirle a la Administración Tributaria el
acceder a la justicia, en garantía de su derecho a la tutela, a la defensa yal debido proceso.

Si existen las normas que involucran, la presentación del escrito del recurso de casación- y si la
Administración Tributaria ha demostrado el cumplimiento de los mismos, se configura a
de ma^o d^fZTZV^9^ jUHrídÍca P°r cuanto el aut° * inadmisibilidad de fecha 25
nLTn^ • ' laS °8h50' confirmado mediante AUTO de fecha 23 de mayo de 2013 las08h10 de plano nos deniega el acceso a la justicia, incumpliendo las disposiciones de la Ley de
.SLIK TrÍbUtana; *COntrarÍand° ,0 qUe °rd6na 6l *^° '5 de

En el numeral 6A4. refiere el auto accionado: "...no siendo nuestra función el "escudriñar" en el
^^1^ mfÍGre adeterm'nada Causal *» h° sidoToZdTporei recurrente , sin embargo se escudrina" una razón para inadmitir el recurso de casación
-nterpuesto de forma legal por la Administración Tributaria. Es decir, e hreconoció una
aparente razón formal para inadmitir el recurso; y, se ha dejado a un lado el cumpla con el
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ordenamiento constitucional de no sacrificar la justicia.

Al respecto el recurso 534-2010, en sentencia de fecha 25 de septiembre de 2012, las 09h50
em tido por la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, expone en su
parte pertinente- "Por esta razón, cabe concluir respecto aeste punto, que si bien el Tribunal AP^^2Scó, al aplicar una norma que no correspondía por su temporalidad, el contenido
n^t^eslu^bien aplicado, ya que la norma que debía ser aplicada contemplaba dicha
disposición exactamente en los mismos términos."

El criterio "no rígido" de la sentencia expuesta, fue en acatamiento a la orden constitucional de no
sacrificar la justicia por la sola omisión de formalidades. Ello en el supuesto jamas consentido ya
aue conforme lo he demostrado, la Administración Tributaria de manera cabal, expresa ytaxativa
interpuso el recurso de casación cumpliendo los lineamientos formales, legales ysustanciales que
exige la Ley de Casación.

VII.3.- Del auto de "Inadmisión" del recurso de casación interpuesto por la Administración
Tributaria.

Como ya lo había señalado: la sentencia recurrida12 de manera oportuna, exponía básicamente
dos disposiciones que afectaban los intereses de la Administración Tributaria: 1.- Una supuesta
caducidad del Acto de Determinación impugnada; y, 2.- Aparente falta de competencia del SRI
para verificar los valores susceptibles de aportación a la segundad social.

Respecto a la primera disposición de sentencia, la Administración Tributaria expuso que el actor
en su demanda inicial alegó la falta de notificación de los actos administrativos; la defensa la
basamos respecto de ésta aparente falta de notificación. Resultó sorpresivo, que habiéndose
aleqado por el actor una falta de notificación de los actos administrativos; y, consecuentemente
estableciéndose la defensa respecto de ésta falta de notificación, el fallo se refiere respecto de la
caducidad situaciones completamente distintas. Es fácil simplemente el verificar, que si el actor
demandó de forma inicial la falta de notificación de los avances de determinación, es porque
prácticamente aceptaba el hecho de que si existen los actos de fiscalización.

Respecto de la segunda disposición de sentencia, que se refería a una aparente incompetencia
para verificar los valores susceptibles de aportación a la seguridad social la Administración
Tributaria hizo constar en el acápite II "Normas de Derecho que han sido infringidas el numero 9
del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno. Así mismo, en el acápite VI, luego de a
fundamenteción pertinente, se invoca de forma expresa: "fundamento el presente recurso en la
causal número Idel artículo 3de la Ley de Casación, en cuanto existe una aplicación indebida
del número 9 del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno .

Expone el AUTO de fecha 25 de marzo de 2013, confirmado mediante Auto de fecha 23 de mayo
de 2013 ,a To8h10 en el número 6de su parte considerativa: "La Sala viene sosteniendo en
var™ autos que l ser el recurso de casación de carácter extraordinario, no se asemeja aningún
ZorecTo'de impugnaciónque franquea la Ley; por tanto, det»™mpl,r con una serie de
condiciones yrequisitos establecidos en la Ley de Casación (artículos 2, 3, 4, 5y 6), siendo
obligación del recurrente cumplir con dichas exigencias;

Realizaré a continuación un análisis pormenorizado de~™ eTA3?SP¡Íe ¿^S'Sf^™Tributaria con cada una de las consideraciones que se exponen en el AUTO de techa ¿ü ae marzo
df2013 AUTO de fecha 23 de mayo de 2013, las 08h10; y, consecuentemente con las
disposiciones contenidas en la Ley de Casación.

^^¡¡^0d¡dí¡Í¡ií¡br7de 2012, emitida por el H. Tribunal Distrital No. 5



Menciona el Auto: "..así pues tenemos que: 6.1.- El recurrente debe señalar con exactitud y
precisión las normas de derecho que considera como infringidas..."

En el acápite II, se exponen las normas que considera la Administración Tributaria han sido
infringidas: Artículos 5, 95, 258 y259 del Código Tributario; y, el número 9del artículo 10 de la Lev
de Régimen Tributario Interno.

Menciona el auto: "6.2.- Las normas de derecho determinadas como infringidas en la
fundamentacion de las causales en las que se funda el recurso, deben en forma lógica yrazonada
ser fundamentadas; es decir, se debe argumentar el por qué han sido infringidas en la sentencia
como se ha producido dicha infracción, y cuál ha sido elefecto que ha producido en la decisión." '

Enja página 5, acápite V del escrito de interposición del recurso la Administración Tributaria
señala: "En virtud de todo lo expuesto fundamento el presente recurso en la causal 1 del artículo 3
de la Ley de Casación, en cuanto existe una errónea interpretación del artículo 113 y 114 del
Código de procedimiento Civil; así mismo lo fundamento en la causal número 2 del artículo 3 de la
Ley de casación en virtud de que existe una errónea interpretación del artículo 258 del Código
Tributario. Así mismo de manera subsidiaria, en razón de que la presente sentencia recurrida se
ha pronunciado respecto de la existencia de una aparente caducidad de los actos de
determinación, cuando el actor alegó la falta de notificación de los actos de fiscalización
fundamento en la causal número 4 del artículo 3 de la Ley de Casación en razón de que se ha
resuelto algo que no es materia del litigio."; de la misma manera, en la página 14 del escrito de
interposición señala la Administración Tributaria: "En virtud de todo lo expuesto fundamento el
presente recurso en la causal número 1del artículo 3 de la Ley de Casación, en cuanto existe una
aplicación indebida del número 9 del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario falta de
aplicación del articulo 5 del Código Tributario, específicamente en la aplicación del principio de
legalidad; falta de aplicación del artículo 35 de la Constitución Política de la República viqente
para el periodo fiscal determinado."; es decir que se ha relacionado la norma infringida con las
causales respectivas para el recurso de casación.

Menciona el auto: "6.3.- No es procedente que en la fundamentacion se argumente sobre normas
de derecho que no han sido previamente consideradas como infringida, como sucede en la
especie; pues, en el numeral Vdel escrito de interposición del recurso el recurrente se refiere a
los artículos 113 y 114 del Código de Procedimiento Civil, 62 del Código Tributario 113 del
Código Civil y27 del Código Orgánico de la Función Judicial; en el numeral VI alos numerales 4y
11 del articulo 35 de la Constitución de la República, al numeral 6del artículo 26 del Reglamento
de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, yacuatro fallos dictados por la Sala de lo
Contencioso Tributario".

Aexcepción del artículo 113 y114 del Código de Procedimiento Civil, las demás normas yfallos
atados, han sido expuestos en virtud de respaldar la fundamentacion de la Casación expuesta
con el animo de que se exprese la concordancia yrazonabilidad con las demás normas yfallos
que ex.sten y respaldan el recurso interpuesto. No obstante de que al habérselos incorporado
fZ^tlTei^r°nÓ ^ P6rtinenCÍa ^ 'aS n0maS 'nfrÍngÍdaS C°n laS Causales *»
Menciona el auto: "6.4.- Cada una de las causales debe ser fundamentada en forma clara
precisa, concreta, cumpliendo con los requisitos que exige la ley de la materia."
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El escrito de interposición del recurso, expone:

- Errónea interpretación del artículo 113 y114 del Código de Procedimiento Civil. Causal
lera del artículo 3 de la Ley de Casación.

- Errónea interpretación del artículo 258 del Código Tributario, Causal 2da del articulo 3 de
la Ley de Casación.

- Causal número 4del artículo 3de la Ley de Casación en razón de haberse pronunciado la
sentencia respecto de un punto que no fue materia del litigio. Debidamente motivado
exponiendo que, habiendo demandado el actor la falta de notificación de los actos
administrativos, la sentencia declaró la caducidad de la facultad determinadora.

- Aplicación indebida del número 9del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario. Causal
primera del artículo 3 de la Ley de Casación.

- Falta de aplicación del artículo 5del Código Tributario, causal primera del articulo 3de la
Ley de Casación.

- Falta de aplicación del artículo 35 de la Constitución Política de la República del Ecuador
(vigente hasta el 2008), causal primera del artículo 3de la Ley de Casación.

Menciona el auto- "6 4.1.- Si se sostiene que el recurso se funda en la causal primera del artículo
3 de la ley de Casación se debe explicar en qué consiste la aplicación indebida, la falta de
aplicación ola errónea interpretación de las normas de derecho..."

La Administración Tributaria ha especificado, conforme el fundamento de hecho y derecho,
concretamente si se trata de una aplicación indebida, de una falta de aplicación o una errónea
interpretación; y, de manera abundante ha explicado la pertinencia de la causal invocada.

Menciona el auto- "6 42- Si se funda el recurso en la causal tercera del artículo 3 Ibídem, el
recurrente hará constar en la fundamentacion, los preceptos jurídicos aplicables a la valoración
probatoria..."

Respecto del tema de la carga probatoria la Administración Tributaria interpuso recurso, respecto
de la errónea interpretación del artículo 113 y114 del Código de Procedimiento Civil.

Menciona el auto "6 4.3.- Si se funda el recurso en la causal cuarta del artículo 3 Ibídem, la
argumentación debe confrontar la sentencia con la demanda ycontestación ala misma, afin de
establecer la omisión respecto asi se ha resuelto ono todos los puntos sobre los que se trabo
(sic) la litis..."

Fn todo el acápite V que se denomina "Respecto de la supuesta caducidad de la facultad
determinado^ del escrito de interposición del recurso, la Administración Tributaria expone el
hecho de que el actor en demanda alegó la falta de notificación de los actos administrativos y
au¿ el H"Tribunal se pronunció sobre la caducidad de la facultad determinadora, la invocación de
?a causal refiere quese sentenció respecto de algo que no se alegó. La causal menciona:
!ResoTuciórfen la sentencia oauto, qtejo^^pjuer^^ uomisión de resolver en
ella todos los puntos de la litis".



determinadora, cuando el sujeto pasivo alegó la falta de notificación de los actos de fiscalización-
asi mismo, basa su recurso respecto de que la sentencia, se pronunció sobre la falta de
competencia del SRI para establecer los rubros susceptibles de aportación a la seguridad social
(aplicación .ndeb.da del número 9del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario. Causal primera
del articulo 3de la Ley de Casación). Se ha individualizado en ambos acápites la fundamentacion
correspondiente necesaria. Asi mismo en la parte final de los mismos se ha invocado el precepto
legal pertinente. ' y p

Menciona el auto: "No se puede fundamentar el recurso por una causal que no ha sido
previamente denunciada, pues solo las causales en las que se basa el recurso deben
fundamentarse".

La Administración Tributaria, fundamentó su recurso en las causales primera tercera ycuarta del
artículo 3 de la Ley de Casación.

VIII

Pretensión

De lo expuesto aparece claramente que el AUTO censurado no se ajustó a las normas de la
Constitución, por lo que solicito que la Corte Constitucional expida una sentencia para- 1-Aceptar
la acción extraordinaria de protección porque la sentencia impugnada vulnera los derechos al
debido proceso, a la tutela efectiva y a la seguridad jurídica; 2. En consecuencia ordenar la
reparación integral al afectado SRI; 2.1. Dejando sin efecto el AUTO de fecha 23 de mayo de
2013 las 08M0, que confirma la inadmisibilidad13 de fecha 25 de marzo de 2013 expedido por la
Sala Especializada de Conjueza yConjueces de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de
Justicia.

IX

Medida Cautelar

No obstante que se pido en primera instancia, reitero que amparado en lo prescrito en el artículo
87 de la Constitución de la República solicitamos que en el acto de calificación de esta demanda
se disponga como medida cautelar la suspensión inmediata de los efectos jurídicos del AUTO
impugnado. J "•="<=' nuiu

X

Citaciones, Notificaciones, Autorización y Domicilio

Se servirá citar a los Conjueces de la Sala Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia
Solicitamos se nos notifique en la casilla constitucional No. 052 14 y al correo electrónico
cimmamrao^ec. Autorizo al Ab. Claudio Renato Galarza V. para que a mi nombre y
representación suscriba todos los escritos posteriores necesarios a la defensa de la
Administración Fiscal, desde yhasta la terminación de este asunto. De ser pertinente autorizo al
s^h.^xque ami nombre; yen defensa de ,os int— ¡~'-
Ofreciendo ratificación

.,v/.ni „

Ab. Claudio Renato Galarza
Procurador

13 Pronunciándose sobre la consecuente admisibilidad al recurso de casación
14 De ser el caso yde creerse necesario, señalo mi casillero judicial 2424 de la Corte Nacional de justicia.
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Recurso No. 73-2013

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE CONJUEZA Y CONJUECES DE LO
CONTENCIOSO TRIBUTARIO.-

Quito, 9 1 i3 o í'inÍT 90 1 nr^'i

VISTOS: La Economista MARÍA AUGUSTA MORA ANDRADE, en su calidad de
DIRECTORA REGIONAL DEL SUR DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, presenta

el 20 de junio del presente año ante esta Sala de Conjueces de lo Contencioso Tributario,
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN, dentro del recurso de casación 73-
2013, de conformidad con lo previsto en los artículos 437 de la Constitución de la
República, 58 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional y, al amparo de lo que prevé el art. 62 y la Disposición Transitoria Quinta de
la mencionada Ley, se ordena notificar al señor JULIO CORREA, REPRESENTANTE
LEGAL DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA JUj/COSUR CÍA. LTDA^on el contenido
de esta acción y, remitir el expediente compjéto/a la Corte Con^ifucj0nal para los fines
pertinentes. Notifíquese. Cúmplase.-

Dra. Magaly/Soledispa

CONJUEZA

Certifico.-

Dra. Carmen Elena Dávila Yépez

SECRETARIA RELATORA ENCARGADA

CONJUEZ

Av. Amazonas Ni/ 101 > U.N.l'.
www.cortrnadonal.sítA.i'i'
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En Quito, a veintiuno de junio de dos mil trece, a' partir de las quince horas, notifico el Auto

que antecede a la compañía CONSTRUCTORA JULCOSUR CÍA. LTDA.,'' en el casillero

judicial No. 5579 del Ab. Pablo Pacurucu Santos; y, al Sr. DIRECTOR REGIONAL DEL

SUR DEL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, en el casillero judicial No. 2424'del Ab.

Claudio Galarza Viera.- Certifico.-

Dra. Carmen Dávila Yépez
SECRETARIA RELATORA ENCARGADA

Av. Amazonas N3/-10I y U.N.P.
www.eortenacional.gov.ee
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Señores Jueces de la Sala Especializada de Conjueza y Conjueces de lo Contencioso
Tributario de la Corte Nacional de Justicia.

Recurso No. 73-2013

Econ María Augusta Mora Andrade, Directora Regional del Sur del Servicio de Rentas Internas,
conforme lo demuestro en una foja que adjunto, dentro del Proceso ^^^J^^J^
2013 (numeración del recurso de casación) recurso interpuesto por la Adm.nist\*™"™u*™a
comparezco para presentar Acción Extraordinaria de Protección en contra del AUTO de fecha
25 de marzo de 2013, las 08h50, en virtud de que el mismo viola flagrantemente derechos
constitucionales:

Encontrándonos dentro del artículo 60 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional- y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 62 Ibídem, proponemos ante esta Sala
la Acción Extraordinaria de Protección, para que se sirvan notificar al señor Julio Augusto Correa
Representante Legal de la compañía JULCOSUR; y, remitir en el término máximo de cinco días, el
expediente completo a la Corte Constitucional, instancia que verificará, a través de la Sala de
Admisión, el cumplimiento de los fundamentos de la misma norma.

I

Demanda

Conforme la pormenorización que detallaré a continuación el AUTO de fecha 25 de marzo de
2013, las 08h50, motivo de la presente acción, ha transgredido:
1.- El derecho a la tutela efectiva.1
2.- El derecho a la defensa.2
3.- El debido proceso.3
4.- El derecho a la seguridad jurídica.4

De ésta manera, para dar cumplimiento a los requisitos que exige el artículo 61 de la Ley Orgánica
de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, consigno lo siguiente:

II

La calidad en la que comparezco.

Mis nombres yapellidos como accionante, se encuentran determinados; así, como la calidad con
la que comparezco.

III

La decisión judicial impugnada yla constatación de que el AUTO está ejecutoriado.

El AUTO dictado por el órgano accionado fue emitido ynotificado el 25 de marzo de 2013 en
a^dó?al recurso de casación que se presentó en contra de la ^™™«**W« £
Tribunal Contencioso Administrativo No. 5 con competencia en materia Fiscal el día 2Ci de
diciembre de 2012 las 11H34, en atención al Proceso Contencioso Tributario Na 100-2007,
fns aurado por parte del señor Julio Augusto Correa, Representante Legal de la compañía

ULCOSUR mediante el cual se impugnó la Resolución Administrativa No.

1 Artículo 75 de laConstitución de la República.
2 Número 7del artículo 76 de la Constitución de la República.
3 Artículo 76 de laConstitución de la República.
4 Artículo 82 de laConstitución de la República.



111012007RREC000290, emitida por la Administración Tributaria.

IV

Demostración de haber agotado los recursos ordinarios y extraordinarios.

Tal ycomo manifesté en el acápite anterior, el AUTO del cual solicito impugnación corresponde a
\a instancia de casación, expedida por la Sala Especializada de Conjueza y Conjueces de lo
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, auto que fue emitido en atención al
recurso de casación presentado en contra de la sentencia emitida el día 20 de diciembre de
2012, las 11h34, en atención al Proceso Contencioso Tributario No. 100-2007 El AUTO objeto de
la presente acción, señala en el considerando 8: "Por lo expuesto, se declara la inadmisibilidad del
recurso de casación interpuesto, por no cumplirse con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 6
de la Ley de Casación, cuya negativa ha sido debidamente motivada, en cumplimiento con lo
dispuesto en el literal I), del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República Se
dispone devolver al inferior elproceso para la ejecución del fallo recurrido..." Evidentemente el
AUTO de inadmisibilidad, conforme nuestra normativa no contempla recursos ordinarios y
extraordinarios adicionales y/o ulteriores que puedan ser presentados, pues en nuestro
ordenamiento jurídico no está previsto otro recurso que pueda ser interpuesto en este caso Una
vez que se ha cumplido con el agotamiento, procede acudir a la Acción Extraordinaria de
Protección conforme dispone el artículo 94 de la Constitución de la República.5

Es necesario señalar, lo que la doctrina expone en estos casos: el colombiano Néstor Correa
Henao, manifiesta sobre que es procedente la revisión en la sede constitucional cuando se
adquiere la calidad de acción subsidiaria, porque es la única que ha franqueado el procedimiento
constitucional, después de haberse agotado todos los medios procesales en la justicia ordinaria
es decir que se constituye en el único mecanismo directo para restaurar los derechos
constitucionales vulnerados por la decisión impugnada.

V

Señalamiento de la Judicatura, Sala oTribunal del que emana la decisión violatoria del
derecho constitucional.

El órgano accionado es la Sala Especializada de Conjueza y Conjueces de lo Contencioso
Tributario de la Corte Nacional de Justicia, de la que emana la decisión violatoria de derechos
f0nnóuUcCÁ° 8S: aut° de '"admisibilidad que fue expedido y notificado el 25 de marzo de 2013
las 08h50, que conforme lo demostraré viola derechos constitucionales.

VI

Identificación precisa del derecho constitucional violado en decisión judicial.

Los derechos constitucionales violados son:

1.- El derecho a la tutela efectiva.6
2- El derecho a la defensa.7
3.- El debido proceso.8
4.- El derecho a la segundad jurídica.9

5 "La acción extraordinaria de protección procederá contra sentencias oautos definitivos en los que se haya violado
por acción u omisión derechos reconcidos en la Constitución..."

6 Artículo 75 de la Constitución de la República.
Número 7del artículo 76 de la Constitución de la República.
Artículo 76 de laConstitución de laRepública.
Artículo 82 de laConstitución de laRepública.

7
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VII.1.- Violación al derecho de la tutela efectiva; y consecuentemente violación del derecho
a la defensa.

El artículo 75 de la Constitución de la República, ordena: "Toda persona tiene derecho al acceso
qratuito ya la tutela efectiva, imparcial yexpedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los
principios de inmediación yceleridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento
de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley.".

El señor Director Regional del Sur del Servicio de Rentas Internas, fundamentado en lo dispuesto
en el número 2del artículo 2 yartículo 9 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, en
concordancia con el artículo 91 del Código Tributario, expidió el 04 de julio de 2006 al sujeto
pasivo JULCOSUR el Acta de Determinación No. 1120060100016 relativa a los períodos fiscales
2003 y 2004 notificada legalmente el 07 de los mismos mes y año. El ahora actor impugno en
sede administrativa el acto administrativo arriba mencionado el 04 de agosto de 2006.
Posteriormente y dentro del término legal la Dirección Regional del Sur acepta parcialmente el
reclamo planteado por la sociedad actora expidiendo la Resolución Administrativa No.
111012007RREC000290 el 19 de enero de 2007, notificándola legalmente ese mismo día.

De ésta Resolución Administrativa No. 111012007RREC000290, el sujeto pasivo presentó
demanda de impugnación, cuya fecha de calificación a la demanda responde a 13 de marzo de
2007.

El 09 de junio de 2009, mediante SENTENCIA, el H. Tribunal rechaza la demanda por
improcedente, y declara la legitimidad, validez y ejecutoriedad de la Resolución No.
111012007RREC000290.

De ésta sentencia, con fecha 17 de julio de 2009, se califica procedente al Recurso de Casación
interpuesto por el sujeto pasivo Julcosur. De la misma manera se emite sentencia el 26 de abril de
2010 las 17h00 respecto del recurso interpuesto, la misma que en su parte resolutiva señala.
"...casa la sentencia recurrida y dispone que elproceso vuelva al Tribunal de instancia para que a
la brevedad posible, se pronuncie sobre lo principal..."

Habiéndose devuelto el proceso al Tribunal de Instancia, éste se pronunció en sentencia de fecha
20 de diciembre de 2012, las 11h34, de la siguiente forma: "...acepta parcialmente la demanda y
por cuanto la entidad pública demandada SRI, no ha demostrado conforme a derecho que los
actos de fiscalización no fueron suspendidos, como lo manifiesta únicamente en su contestación a
la demanda y conforme a lo dispuesto en el segundo inciso segundo del Art 95 del Código
Tributario ¿declara caduca*» i» Multad determinados del SRI, así como también se deja sin
efecto las glosas que sedetallanen el considerando QUINTO de este fallo...

Dentro de término, en fecha 14 de enero de 2013, la Administración Tributaria, presentó recurso
de casación sobre la mencionada sentencia de fecha 20 de diciembre de 2012.

Sin embargo mediante AUTO definitivo de fecha 25 de marzo de 2013, las 08h50, se declara la
inadmisibilidad del recurso que presenta la Administración Tributaria; sin tomar en cuenta que se
cumSió de manera cabal tanto la legitimación activa como la temporalidad con respecto asu
presentación.

La Administración Tributaria actúa como parte en un procedimiento judicial, defendiendo los actos



que previamente emitió, los mismos que gozan de las presunciones de legitimidad yejecutoriedad
TrihfSlJ Si %CUmplirse' se9ún l0 disP°ne el artículo 82 de la Codificación del CódigoTributario. Ello significa que mientras no se demuestre lo contrario, los actos administrativos se los
tiene por conformes con las normas y con los hechos que guardan relación, y por tanto es
obligatorio su cumplimiento. El ser parte procesal, le permite a la Administración Tributaria el
derecho de acceder a los órganos judiciales yobtener de ellos la tutela efectiva, de sus derechos
e intereses , sin que en caso alguno pueda quedar en indefensión.

El tercer inciso del artículo 172 de la Constitución de la República, señala: "Las juezas yjueces
serán responsables por el perjuicio que se cause a las partes por retardo, negligencia
denegación de justicia o quebrantamiento de la ley."

De la misma manera, el artículo 6 del Código Orgánico de la Función Judicial expresa-
Interpretación integral de la norma constitucional.- Las juezas y jueces aplicarán la norma

constitucional por el tenor que más se ajuste a la Constitución en su integralidad En caso de
duda, se interpretarán en el sentido que más favorezca a la plena vigencia de los derechos
?onrst"üc?on°ar'POr '* n°rma' ^ aCUerd° C°n '°S principios 9e™™^ de la interpretación

El derecho garantizado, que posee la Administración Tributaria como parte procesal en un juicio
es precisamente el derecho de tutela efectiva. El efecto inmediato de la vulneración de éste
derecho, es el estado de indefensión. El estado de indefensión se produjo para el SRI porque el
auto de inadmisibilidad, menciona no dar paso al recurso de casación en razón de que
aparentemente no se ha cumplido lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 6 de la Lev de
Casación: fundamentos en que se apova el recurso

Sin embargo, la sentencia recurrida de manera oportuna, exponía básicamente dos disposiciones
que afectaban los intereses de la Administración Tributaria: 1.- Una supuesta caducidad del Acto
de Determinación impugnado; y, 2, Falta de competencia del SRI para verificar los valores
susceptibles a portación a la segundad social. vdiores

El escrito de interpsoción del recurso de casación, contiene los siguientes parágrafos-
I. Antecedentes.

II. Normas de Derecho que han sido infringidas.
III. Causales que fundamentan el recurso.
IV. De la sentencia recurrida.
V. Respecto de la supuesta caducidad de la facultad determinadora
VI De las glosas detalladas en el considerando Quinto de la sentencia recurrida
Vil. Petición.

VIII. Temporalidad.

En los parágrafos VyVI se encuentra la debida fundamentacion en que se apoya el recurso- v al
final de cada uno de ellos se realiza la respectiva petición del recurso: 1, Parágrafo V"En virtud
de todo el expuesto fundamento el presente recurso en la causal número 1del artícub 3de la Sí
de Casación, en cuanto ex.ste una errónea interpretación del artículo 113 y114 del Código de
rZlrlr^0^' aS' mÍSm° l0 fundamento en la causal número 2del artículo 3deTía Ley deCasación en virtud de que ex.ste una errónea interpretación del artículo 258 del Código Tributario
As, m.smo, de manera subsidiaria, en razón de que la presente sentencia ocurrida se ha
pronunciado respecto de la existencia de una aparente caducidad de los actos;de6eterminación
cuando el actor alegó la falta de notificación de los actos de fiscalización fúndame™ en la
causal numero 4del artículo 3de la Ley de Casación en razón de que se ha resuello alaole no
e^atena_de^ Parágrafo V. "En virtud de todo el expuesto fundamento el presente
10 Por representar los intereses de todos los ciudadanos.
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recurso en la causal número 1 del artículo 3 de la Ley de Casación, en cuanto existe una
aplicación indebida del número 9del artículo 10 de la Ley de Régimen Tr.butano Interno
falta de aplicación del artículo 5 del Código Tributario, específicamente en la aplicación del
principio de legalidad; falta de aplicación del artículo 35 de la Constitución Política de la República,
vigente para el período fiscal determinado.".

Conforme lo manifestado, la Administración Tributaria si expuso los fundamentos en los cuales
se apoya el recurso. Explicando la pertinencia del mismo, con respecto a la sentencia
impugnada Sin embargo al inadmitirse, con el AUTO de fecha 25 de marzo de 2013, se inobserva
el derecho que la Administración Tributaria tiene como parte procesal, de la tutela efectiva.

Recordemos el acceso a la justicia, o el derecho a la tutela permite un mayor control de la
constitucionalidad y legalidad, eliminando las limitaciones a la habilitación de la instancia,
otorgando un plus de protección judicial para que ésta se torne real yefectiva.

VII.2.- Violación al derecho del debido proceso; y, consecuente violación al principio de la
seguridad jurídica.

El debido proceso es verdadero derecho fundamental, de carácter instrumental, que comparte
características de los derechos de libertad porque crea una esfera para particulares libre de
ciertas injerencias por parte del Estado yde los derechos de prestación porque obliga al Estado a
asegurar ciertas condiciones en todo proceso. Karl Larenz, considera al debido proceso como uno
de los principales principios procesales de un Estado de Derecho, se refiere al mismo como el
"principio de contradicción" vinculado con el respeto a las partes, a las que debe darse ocasión
de manifestarse antes de que otra persona tome una decisión en un asunto que concierne a la
primera. Lo anotado anteriormente es oportuno al momento de analizar la Inadmisibilidad del Auto
de fecha 25 de marzo de 2013.

El debido proceso no es una norma simplemente instrumental, sino sustancial, aquel conjunto de
garantías que limitan las prerrogativas jurídicas en un estado constitucional de derechos.

Tómese en cuenta que en un inicio se emitió el acto administrativo. Luego el sujeto pasivo
impuqnó vía reclamo el mismo. Luego de la resolución del reclamo, el sujeto pasivo impugno vía
demanda ante el Tribunal Distrital de lo Fiscal. De la sentencia a favor de la Administración
Tributaria casó el sujeto pasivo. En relación a éste recurso de casación, donde no se le emitió,
ninqún AUTO de admisibilidad o inadmisibilidad, se dispuso regrese nuevamente el proceso.
Posteriormente cuando se expide sentencia en contra de la Administración Tributaria; y esta en
su leqítimo derecho de acudir a la justicia por medio de un recurso de casación se inadmite en
consideración de haberse aparentemente no cumplido con el numeral 4del articulo 6de la Ley de
Casación.

Es decir que luego de que en tres ocasiones se le permitió acceder a la justicia al sujeto pasivo,
sin emitirse autos definitivos de admisibilidad o inadmisibilidad; a la Administración, se le deniega
el acceso a la justicia, violándose bajo todo punto de vista el debido proceso, que
constitucíonalmente se encuentra consagrado.

Demostraré a continuación, como de forma sobrevenida, se vulnera el derecho a la seguridad
jurSca, ya que la Administración Tributaria, si cumplió todas las formalidades ysustancahdades
en pro de hacer valer sus derechos como parte procesal:

Respetando el precepto constitucional.



Ley de Casación

Artículo 1.- Competencia

Articulo 2.- Procedencia

Artículo 3.- Causales

Artículo 4.- Legitimación

Artículo 5.- Término

Artículo 6.- Requisitos Formales: 1 - Sentencia recurrida. 2- Normas
infringidas. 3.- Determinación de causales. Fundamentos del Recurso.

Cabal Cumplimiento en el escrito de interposición presentado por la
Administración Tributaria

El Escrito de Interpsoción del Recurso de Casación
dirigido a la Autoridad competente.

No. 73-2013 fue

Se interpuso Recurso de Casación en contra de la sentencia de fecha 20
de diciembre de 2012.

En el parágrafo III del escrito de interposición del recurso, la
Administración Tributaria se basó en la primera, tercera y cuarta causal del
artículo 3 de la Ley de Casación.

Conforme el mismo auto de fecha 25 de marzo de 2013 expone en el
número 3 de su parte considerativa: "El recurso es interpuesto por quién
posee legitimación activa; es decir, por aquel que considera hacerrecibido
el agravio con la sentencia impugnada"

Se interpuso el recurso de casación dentro del tiempo constante en el
artículo 5 de la Leyde Casación en directa concordancia con el artículo 10
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado.

1er Requisito- La sentencia recurrida fue la emitida por el TDF No. 5 de
fecha 20 de diciembre de 2012

2do Requisito- En el parágrafo se exponen las normas infringidas por parte
de la Administración Tributaria

3er Requisito.- La determinación de causales se las puede apreciar en el
prágrafo tercero del escrito de interposición del recurso.
4to. Requisito.- Los fundamentos, debidamente motivados, se los puede
encontrar en los parágrafos V y VI del escrito de interposición del recurso.

La Constitución es la Ley Suprema desde que se encuentra emplazada en el vértice de la
pirámide jurídica del Estado, en éste sentido en su artículo 76 se determinan derechos y
obligaciones para asegurar el debido proceso, exponiendo en su literal h) la garantía de "presentar
de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida" una parte
procesal.

La Administración Tributaria cumplió con todas las normas y artículos que se referían al
cumplimiento formal del recurso de casación. Cumplió con la temporalidad, legitimación activa
correspondiente, causales, requisitos formales, procedencia, etc.; y, cumplió también con la
explicación sustancial que se relaciona a la razonabilidad del recurso.

La vulneración del derecho a la seguridad jurídica, se configura porque el AUTO de inadmisibilidad
de fecha 25 de marzo de 2013, no realiza el escudriñamiento necesario en verificación del
cumplimiento de cada uno de los artículos (1-6 de la Ley de Casación) en pro de permitirle a la
Administración Tributaria el acceder a la justicia, en garantía de su derecho a la tutela a la
defensa y al debido proceso.

Sí existen las normas que involucran, la presentación del escrito del recurso de casación- y si la
Administración Tributaria ha demostrado el cumplimiento de los mismos se configura la
vulneración al principio de la seguridad jurídica por cuanto el auto de inadmisibilidad de fecha 25
de marzo de 2013, las 08h50, de plano nos deniega el acceso a la justicia, incumpliendo las
disposiciones de la Ley de Casación, acatadas por la Administración Tributaria; y contrariando lo
que ordena el artículo 75 de la Constitución de la República.

En el numeral 6.4.4. refiere el auto accionado: "...no siendo nuestra función el "escudriñar" en el
recurso para saber si la fundamentacion se refiere a determinada causal que ha sido invocada por
el recurrente"; sin embargo se "escudriña" una razón para inadmitir el recurso de casación
interpuesto de forma legal por la Administración Tributaria. Es decir, se ha reconocido una
aparente razón formal para inadmitir el recurso; y, se ha dejado a un lado el cumplir con el
ordenamiento constitucional de no sacrificar la justicia.

Al respecto el recurso 534-2010, en sentencia de fecha 25 de septiembre de 2012, las 09h50,
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emitido por la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, expone en su
Darte pertinentef'Vor esta razón, cabe concluir respecto aeste punto, que s, bien el Tribunal A
luoseeautocó, al aplicar una norma que no correspondía por su temporalidad, el contenido
Z°mativoqestuvo bien aplicado, ya que la norma que debía ser aplicada contemplaba dicha
disposición exactamente en los mismos términos."

El criterio "no rígido" de la sentencia expuesta, fue en acatamiento a la orden constitucional de no
aacrifiSr la justicia por la sola omisión de formalidades. Ello en el supuesto jamas consentido ya
SrSnfomie lo he demostrado, la Administración Tributaria de manera cabal, expresa ytaxativa
interese°el recurso de casación cumpliendo los lineamientos formales, legales ysustanciales que
exige la Ley de Casación.

VII.3.- Del auto de "Inadmisión" del recurso de casación interpuesto por la Administración
Tributaria.

Como ya lo había señalado: la sentencia recurrida12 de manera oportuna, exponía básicamente
dos disposiciones que afectaban los intereses de la Administración Tributaria: 1, Unasupuesta
caducidad del Acto de Determinación impugnada; y, 2.- Aparente falta de competencia del SRI
para verificar los valores susceptibles de aportación a la segundad social.
Respecto a la primera disposición de sentencia, la Administración Tributaria expuso.quei elI actor
en su demanda inicial alegó la falta de notificación de los actos administrativos, la defensa la
basamorespecto de ésta aparente falta de notificación. Resultó sorpresivo, que habiéndose
So por el actor una falta de notificación de los actos administrativos; yconsecuentemente
estableciéndose la defensa respecto de ésta falta de notificación, el fallo se refiere respecto de la
Íduddád sSuadones completamente distintas. Es fácil simplemente el verificar, que s. el actor
demandó de forma inicial •»*.•*. de notificación de los avances de determinación, es porque
prácticamente aceptaba el hecho de que si existen los actos de fiscalización.

Resoecto de la segunda disposición de sentencia, que se refería a una aparente incompetencia
car^verificarlosCalores susceptibles de aportación a la seguridad social la Administración
Tributaba hizo constar en el acápite II "Normas de Derecho que han Mo'rrfnngidaMmmen*
del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno. Así mismo, en el acápite VI, luego de a
fondameníación pertinente, se invoca de forma expresa: "fundamento el presente recurso en la
causZúmZ 1del artículo 3de la Ley de Casación, en cuanto existe una aplicación indebida
del número 9del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario Interno .

Exoone el presente AUTO de fecha 25 de marzo de 2013, las 08h50 en el número 6de su parte
considera iva la Salaviene sosteniendo en varios autos que, al ser el recurso de casación de
cTnícter^aordinario no se asemeja aningún otro recurso de impugnacionque franquéala Ley
Z tanto debecumP)ir con una serie de condiciones yrequisitos establecidos en la Ley de
Casación (aZuteM 4, 5y6); siendo obligación de, recurrente cumplir con dichas exigencias,
Realizaré a continuación un análisis pormenorizado de ^^^^^^n^^
Tributaria con cada una de las consideraciones que se exponen en el AUTO de fecha ¿b de marzo
Je 2013I y?consecuentemente con las disposiciones contenidas en la Ley de Casación.
Menciona el Auto: "..así pues tenemos que: 6.1.- El recurrente debe señalar con exactitud y
precisión las normas de derecho que considera como infringidas...

^¡^¡,^^ÍJ¡i¡rnbr7de 2012, emitida por el H. Tribunal Distrital No. 5



de Régimen Tributario Interno.

Menciona el auto: 6.2, Las normas de derecho determinadas como infringidas en la
fundamentacion de las causales en las que se funda el recurso, deben en forma logice Razonada
ser fundamentadas; es decir, se debe argumentar el por qué han sido infringidas enlasenZcia
como se ha producido dicha infracción, ycuál ha sido el efecto que ha pmdu*faenTdrts%™'

sEenñata-%9ñnvairtudltdnyodel ""f? í inter?0sición del ™urso <* Administración TributariaSi1 . V n d° l0 exPuest0 fundamento el presente recurso en la causal 1del artículo 3
rJL / CwSaCIOn; ^ CUant° eX¡Ste una errónea interpretación del artículo 113 y114 delCódigo de procedimiento Civil; así mismo lo fundamento en la causal número 2del artículo 3de la
Ley de casación en v.rtud de que existe una errónea interpretación del artículo 258 del CóSao
Tributario. As. mismo de manera subsidiaria, en razón de que la presente se¿encía recurrida Se
ha pronunciado respecto de la existencia de una aparente caducidad dosactos de
determinación, cuando el actor alegó la falta de notificación de los actos de fiscaízación
IZulT °^ 'a CaUSa' nÚmer° 4del artíCUI° 3de la LeV de Casación en razón de qufse haresuelto algo que no es materia del litigio."; de la misma manera, en la página 14 del escrto de
interposición señala la Administración Tributaria: "En virtud de todo lo expuestcfundamento el
presente recurso en la causal número 1del artículo 3de la Ley de Casación enlanTP7¿nní
aplicación indebida de, número 9del artículo 10 de la Zyde^^Tríbula^ZBZ
fP'icacion de artículo 5del Código Tributario, específicamente en la a^ióTde^Znc^o delegajad; falta de aplicación del artículo 35 de la Constitución Política de^epí^vZ^tl
para e periodo fiscal determinado."; es decir que se ha relacionado la norma SS con ÍÍs
causales respectivas para el recurso de casación. inrringiaa con las

Menciona el auto: "6.3, No es procedente que en la fundamentacion se argumente sobre normasde derech0 que no nan sido previamente cons¡deradas CQmQ infnng,J^^cZe^l¡
ra£r™ yTuedre,Códel "Ti^ÍTrP0SÍC¡Ón dd reCUrSOel recuZteTetfiZsios amcuios 113, y 114 del Código de Procedimiento Civil, 62 del Códioo Tributario ni h*i
Código Civil y27 del Código Orgánico de la Función Judicial; en el numeral,alosnu^er^les 4v
11 del articulo 35 de la Constitución de la República, al numeral 6del artigo 26 del rSZtto
SáSSSSTrS^.^R¿9Ímen TnbUtarÍ0 lntem°> "a«"*> **» ^tadofZ'tlaTet
rZCn?f dÍ artíCUl° 113 y114 del Cód¡9° de Procedimiento Civil, las demás normas yfallosotados, han sido expuestos en virtud de respaldar la fundamentacion de la Casadon exoues a
con el animo de que se exprese la concordancia yrazonabilidad con las demá nóínasv fafos

El escrito de interposición del recurso, expone:

" SÍS aSotd^y^ Ca^ ^ " ^ * ""**"*" ^ ^
" fa™ef*Tas7c%n6n *" ^^ ^ *" CÓdÍQ° TnbUtarÍ°' CaUSal 2da del artícul° 3de
- Causal número 4del artículo 3de la Ley de Casación en razón de haberse pronunciado la

xptrdoTueeCt0hatndnoPUHnt0 Th™ *° materia del W'^ ^am'ente'm doexponiendo que, habiendo demandado el actor la falta de notificación de los actos
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administrativos, la sentencia declaró la caducidad de la facultad determinados.
- Aplicación indebida del número 9del artículo 10 de la Ley de Régimen Tributario. Causal

primera del artículo 3 de la Ley de Casación.
- Falta de aplicación del artículo 5del Código Tributario, causal primera del articulo 3de la

Ley de Casación.
- Falta de aplicación del artículo 35 de la Constitución Política de la República del Ecuador

(vigente hasta el 2008), causal primera del artículo 3de la Ley de Casación.

Menciona el auto: "6.4.1, Si se sostiene que el recurso se funda en la causal primera del artículo
3Se la ley de Casación se debe explicar en qué consiste la aplicación indebida, la falta de
aplicación ola errónea interpretación de las normas de derecho...

La Administración Tributaria ha especificado, conforme el fundamento de hecho y derecho,
conaeZente si se trata de una aplicación indebida, de una falta de aplicación ouna errónea
interpretación; y, de manera abundante ha explicado la pertinencia de la causal invocada.
Menciona el auto- "642- Si se funda el recurso en la causal tercera del artículo 3 Ibídem, el
Recurrente hanfconstar en la fundamentacion, los preceptos jurídicos aplicables ala valoración
probatoria..."

Respecto del tema de la carga probatoria la Administración Tributaria interpuso recurso, respecto
de la errónea interpretación del artículo 113 y114 del Código de Procedimiento Civil.

Menciona el auto- "6.4.3, Si se funda el recurso en la causal cuarta del artículo 3 Ibídem, la
aZmZaciondebe confrontar la sentencia con la demanda ycontestación ala misma, afin de
M^tecTto omisión respecto asi se ha resuelto ono todos los puntos sobre los que se trabo
(sic) la litis..."

En todo el acápite V que se denomina "Respecto de la supuesta caducidad de la facultad
determinado^í del escrito de interposición del recurso, la Administración Tributaria expone el
hScho de que el actor en demanda alegó la falta de notificación de los actos administrativos y
aue el HTribunal se pronunció sobre la caducidad de la facultad determinados, la invocación de
^causal refiere a que se sentenció respecto de algo que no se alegó. La causal menciona.
Resolucióren la sentencia oauto, *|lp_aije_noJ^^ uomisión de resolver en

ella todos los puntos de la litis".

Menciona el auto- "6 44- La fundamentacion de las causales, deben ser en forma individual ef^ien\!TJ'debe entremezclar las causates al momento de fundamentar el recurso
Dp manera concreta en los acápites VyVI, denominados: "Respecto de la supuesta caducidadde ^toltaTdílSnadora-; y, "De las glosas detalladas en el considerando Quinto de a
sen encia recurrida" la Administración Tributaria basa su recurso (numeralI 4del ;articulo 3•de la

legal pertinente.

Menciona el auto: "No se puede fundamentar el recurso por una causal que no ha sido



^u7damentarse"nUnCÍada' PU6S S°'° '^ Ca"Sa/eS e" /aS QUe Se basa el recurso deben

^íínin?Htr?°¡f" TJb,íaria- andamento su recurso en las causales primera, tercera ycuarta del
articulo o ae la Ley de Casación.

VIII

Pretensión

De lo expuesto aparece claramente que el AUTO censurado no se ajustó a las normas de la
Constitución por lo que solicito que la Corte Constitucional expida una sentencia para- 1-Aceptar
dlbaidn0nnroe,ín°rd'naT df pr°tetcción por<>ue la sentenc¡a impugnada vulnera los derechos aldebido proceso, a la tutela efectiva y a la seguridad jurídica; 2. En consecuencia ordenar la
reparación integral a. afectado SRI; 2.1. Dejando sin efecto el AUTO de inadmisibilidad" 2 fecha
25 de marzo de 2013 expedido por la Sala Especializada de Conjueza y Conjueces de lo
Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia. ^"jueces ae io

IX

Medida Cautelar

870d°pf?nT Se P56lenDpn'm?fa instancia< reitero «ue amparado en lo prescrito en el artículo87 de la Constitución de la República solicitamos que en el acto de calificación de esta demanda
mpugSna°dnoa ^ ^^ '* SUSpensÍón inmediata de '°s efectos jurídicos del AUTO

Citaciones, Notificaciones, Autorización y Domicilio

Se servirá citar alos Conjueces de la Sala Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia
Solicitamos se nos notifique en la casilla constitucional No. 052 - y al correo elcSnico
Mliizajteo^ec. Autorizo al Ab. Claudio Renato Galarza V. para que a mi nombre v
representación suscriba todos los escritos posteriores necesarios a la defensa de la
Administración Fiscal, desde yhasta la terminación de este asunto. De ser pertinente autorizo a\
c^^^^^r am¡ —• *en d^nsa de los intenses ASSi'
Firmo con mi defensor.

Econ. María Augusta Mora A,
Directora Regional del Sur
Servicio de Rentas Internas

(enato Galarza

rurador

Mat.^24-84
Loja-Ecuador

ABOGADO
Matricula 2484

Loja-Ecuador

13 Pronunciándose sobre la consecuente admisibilidad al recurso de casación
14 De ser el caso yde creerse necesario, señalo mi casillero judicial 2424 de la Corte Nacional de Justicia.


